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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA FORTA-
LECER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE

SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL, A CARGO DEL DIPUTADO

PABLO VÁZQUEZ AHUED, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Pablo Vázquez Ahued, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones al artículo 191 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

I. En sesión ordinaria del 10 de octubre de 2017, el
pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general
y en lo particular con 427 votos a favor el dictamen de
la Comisión de Comunicaciones, que reforma el artí-
culo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión en materia de derechos de usuarios de
telefonía móvil.1 Dicho proyecto fue presentado por el
Senador Clemente Castañeda Hoeflich en su calidad
de Diputado de la LXIII Legislatura el 2 de febrero de
2017.

Este proyecto se remitió a la Cámara de Senadores el
12 de octubre de 2017 para efectos del inciso a) del ar-
tículo 72 constitucional, y la Mesa Directiva de este
Senado dispuso su turno a las Comisiones Unidas de
Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legisla-
tivos, para su estudio y dictamen.

Con fundamento en los artículos 67, numeral 1, inciso
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 214 y 216 del Regla-
mento del Senado de la República, el 22 de mayo de
2019, el Senador Clemente Castañeda Hoeflich solici-
tó a la Mesa Directiva emitiera excitativa a las Comi-
siones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de
Estudios Legislativos Segunda,2 con el propósito de
que dictaminen la minuta con proyecto de decreto por

el que se reforma el artículo 191 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Esta minuta aprobada por la Cámara de Diputados no
concluyó con su proceso legislativo ordinario, toda
vez que las comisiones dictaminadoras en la Cámara
de Senadores fueron omisas al no formular el dicta-
men correspondiente. Con este precedente, la minuta
fue considerada asunto concluido de conformidad con
el “Acuerdo de la Mesa Directiva para la conclusión
de los proyectos de ley o decreto enviados por la Cá-
mara de Diputados”, de fecha 30 de abril de 2024.

Dado que el tema sigue siendo de gran relevancia y
que persiste la necesidad de fortalecer los derechos de
los usuarios de telefonía móvil, esta iniciativa se reto-
ma en la presente Legislatura con el propósito de dar-
le continuidad y alcanzar su aprobación.

II. De acuerdo con información publicada por el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones (IFT) al 23 de
agosto de 2024 se registraron 148.01 millones de líne-
as de telefonía móvil en México.3 En términos genera-
les en México por cada 100 habitantes hay 112 líneas
de telefonía móvil: 84.4 por ciento corresponde a
usuarios del servicio de prepago; y 15.5, al servicio de
pospago.4 Para el cierre del año 2015 la compañía Tel-
cel contaba con 83.3 millones de usuarios, Telefónica
23 millones de usuarios, AT&T con 21.1 millones y
Operadores Móviles Virtuales con 20.1 millones.5

De conformidad con el “Cuarto informe estadístico tri-
mestral Soy Usuario 2024” publicado por el IFT, du-
rante 2024 las compañías de telefonía móvil tuvieron
2 mil 887 inconformidades por deficiencias en el ser-
vicio, principalmente por fallas en el servicio, cargo y
saldos.6

Asimismo, cabe mencionar que de acuerdo con la Pro-
curaduría Federal del Consumidor, actualmente el ser-
vicio de telefonía móvil en el primer cuatrimestre de
2024, las inconformidades fueron 1,668. Los tres prin-
cipales motivos de reclamación fueron: la negativa a
corregir errores, la negativa a la entrega del bien o ser-
vicio, y producto o servicio no solicitado o autorizado,
los cuales representaron el 56 de cada 100 reclamacio-
nes por el servicio de telefonía móvil.7

De acuerdo con “Carta de los Derechos Mínimos de
los Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunica-
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ciones” que establece los requerimientos mínimos pa-
ra evitar abusos de las compañías de telefonía móvil
hacia los usuarios, debe destacarse que, durante el pri-
mer semestre de este año, la Procuraduría Federal del
Consumidor recibió un promedio de 18 quejas diarias
por deficiencias en el servicio de telefonía móvil.8

Por otro lado, para dimensionar la problemática de la
telefonía celular en México, de acuerdo con la infor-
mación IFT el mayor número de inconformidades co-
rresponde a fallas en el servicio, siguiéndole los pro-
blemas relacionados con los cargos, saldos y
bonificaciones, posteriormente la portabilidad y con-
trataciones, incumplimiento en la publicidad o promo-
ciones, evasión para realizar el desbloqueo de celula-
res, y por último el cambio de plan o paquete sin
previo aviso y no hacer válida la garantía de equipos y
cambio de modalidad.9

III. El 8 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Norma Oficial Mexicana
NOM-184-SCFI-2018, “Elementos normativos y obli-
gaciones específicas que deben observar los proveedo-
res para la comercialización o prestación de los servi-
cios de telecomunicaciones cuando utilicen una red
pública de telecomunicaciones”, que “establece los ele-
mentos normativos y las obligaciones específicas que
los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones
deben cumplir en la comercialización y/o prestación de
los Servicios de Telecomunicaciones, así como los re-
quisitos mínimos que deben contener los contratos de
adhesión para la prestación de los Servicios de Teleco-
municaciones que los Proveedores de Servicios de Te-
lecomunicaciones utilicen con los consumidores en sus
relaciones comerciales. Lo anterior, a fin de garantizar
la protección efectiva de los derechos de los Consumi-
dores y que éstos cuenten con la información suficien-
te para tomar las decisiones que más convengan a sus
intereses. Los importadores, comercializadores y fabri-
cantes de los Equipos Terminales de telecomunicacio-
nes indistintamente deben cumplir lo establecido en el
capítulo 11 de la presente norma oficial mexicana.

Con base en lo anterior, se realiza un comparativo de
las cláusulas estipuladas en el contrato de la empresa
Telcel10 con algunos rubros de la Norma Oficial Me-
xicana NOM-184-SCFI-2018.11

Lo anterior evidencia la falta de concordancia entre el
contrato de la empresa y la mencionada norma oficial

mexicana. En primer lugar debe recordarse que la Ley
Federal de Protección al Consumidor es clara en la
exigencia del cumplimiento de las garantías, ya que en
su artículo 79 segundo párrafo establece lo siguiente:

El cumplimiento de las garantías es exigible, indistin-
tamente, al productor y al importador del bien o servi-
cio, así como al distribuidor, salvo en los casos en que
alguno de ellos o algún tercero asuma por escrito la
obligación. El cumplimiento de las garantías deberá
realizarse en el domicilio en que haya sido adquirido o
contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares
que exprese la propia póliza. El proveedor deberá cu-
brir al consumidor los gastos necesarios erogados pa-
ra lograr el cumplimiento de la garantía en domicilio
diverso al antes señalado.

El proveedor está obligado a hacer válida la garantía
independientemente de lo que establezcan o acuerden
las empresas implicadas, destacando que Telcel se exi-
me de su responsabilidad en el contrato de hacer váli-
da la póliza de garantía: “La garantía del equipo apli-
cará de acuerdo con los términos y las condiciones
establecidos por el Fabricante en la póliza de garantía,
siempre que se satisfagan los requisitos para hacer
efectiva dicha póliza y de acuerdo a la figura contrac-
tual con base en la cual se haya adquirido o entregado
el Equipo Terminal”.

En segundo lugar, debe destacarse que el usuario debe
tener la opción de solicitar la rescisión de su contrato
en caso de existir una mala calidad, o en su caso una
bonificación o compensación por defectos o vicios
ocultos, haciendo valer su derecho conforme a lo esta-
blecido en el artículo 82 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor:

El consumidor puede optar por pedir la restitución del
bien o servicio, la rescisión del contrato o la reducción
del precio, y en cualquier caso, la bonificación o com-
pensación, cuando la cosa u objeto del contrato tenga
defectos o vicios ocultos que la hagan impropia para
los usos a que habitualmente se destine, que disminu-
yan su calidad o la posibilidad de su uso , o no ofrez-
ca la seguridad que dada su naturaleza normalmente se
espere de ella y de su uso razonable. Cuando el consu-
midor opte por la rescisión, el proveedor tiene la obli-
gación de reintegrarle el precio pagado y, en su caso,
los intereses a que se refiere el segundo párrafo del ar-
tículo 91 de esta ley.
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Sin embargo, en el contrato de la empresa no existe la
posibilidad de rescindirlo, ni tampoco establece la po-
sibilidad de devolución del precio pagado en el su-
puesto de que el cliente decida no continuar con el ser-
vicio por los defectos que llegara a tener el equipo,
porque el concesionario, en sentido contrario a la nor-
ma oficial.

En otro contexto, los usuarios tienen la posibilidad de
contratar un plan pospago o forzoso, de acuerdo con el
plan que contrató, por lo general no consume en su to-
talidad los servicios adquiridos, y sin embargo las em-
presas de telefonía móvil no reintegran lo que no fue
consumido, lo que resulta inconsistente, dado que el
costo del plan ya fue cubierto por el usuario con sus
respectivos pagos.

IV. Vale la pena destacar que en la reunión ministerial
La economía digital, de la Organización para la Coo-
peración y Desarrollo Económico, el titular Secretaría
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se-
ñaló que “son las telecomunicaciones las que deban de
adaptarse al usuario y no el usuario a ellas”, por lo que
se debe impulsar la competitividad y mejores prácticas
en el sector. 

En Movimiento Ciudadano consideramos necesario
realizar cambios en la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, con el objetivo de salvaguar-
dar los derechos de los usuarios de telefonía móvil,
con criterios de competitividad y buscando aplicar las
mejores prácticas, evitando abusos contra los usua-
rios.

Mediante la presente iniciativa proponemos las si-
guientes adecuaciones del artículo 191 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para
fortalecer los derechos de los consumidores y usuarios
de telefonía móvil:

• Establecer el derecho de los usuarios de servicios
de pospago para fijar un límite máximo de consumo
y evitar cargos adicionales.

• Establecer que a los usuarios de pospago le serán
reintegrados los saldos remanentes no consumidos
de su plan.

• Facultar a la Profeco para revisar las condiciones
de los contratos de los concesionarios de telefonía

móvil para solicitar la modificación de éstas y me-
jorar el servicio.

• Obligar a los concesionarios a cumplir los pará-
metros de calidad fijados por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones y permitir con ello que el
cliente rescinda el contrato, en caso de incumpli-
miento, sin ninguna responsabilidad o penalización.

• Facilitar y agilizar el proceso de desbloqueo del
equipo cuando concluya la vigencia del contrato o
se haya liquidado el costo; es decir, que este proce-
so se pueda realizar sin que el usuario acuda perso-
nalmente a los centros de atención y sin realizar trá-
mites adicionales.

• Permitir que el cliente pueda hacer efectiva la pó-
liza de garantía del equipo, ya sea con el fabricante
o con el concesionario. 

• Se establece una disposición transitoria para que
la Profeco realice una revisión de los contratos de
telefonía móvil. 

En Movimiento Ciudadano consideramos que resulta
fundamental salvaguardar los derechos de los consu-
midores en este sector, pero sobre todo evitar que cier-
tas prácticas causen un detrimento a la economía de
los usuarios de telefonía móvil.

V. Para mayor claridad se expone el siguiente cuadro
comparativo:
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VI. Por lo expuesto me permito presentar ante esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 191 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Único. Se reforman las fracciones I, VII, IX, XI, XII,
XIII, XVI, XX y XXI y se adicionan un cuarto párra-
fo a la fracción V y la fracción XXII al artículo 191 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, para quedar como sigue:

Artículo 191. …

…

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de
servicios móviles de prepago y sin condicionamien-
to a comprar saldo adicional y a solicitud expresa
del cliente o usuario de los servicios móviles, en
cualquiera de las modalidades de su prestación,
fijar el límite máximo de consumo para evitar el
cobro adicional por uso de los servicios original-
mente contratados, sin que implique dicha solici-
tud una erogación adicional;

II. a IV. …

V. …
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…

…

Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 193, ésta verificará al menos cada die-
ciocho meses, si existen condiciones que deberán
tomar en cuenta los concesionarios o autorizados
en los contratos de adhesión, en su caso, confor-
me a los lineamientos que en materia de pará-
metros e índices de calidad de servicios móviles
que emita el Instituto; por lo que podrá solicitar
se realicen las modificaciones correspondientes,
para la mejora de la calidad de los servicios pres-
tados al cliente o usuario;

VI. …

VII. A que le provean a los usuarios o clientes de
los servicios de telecomunicaciones conforme a los
parámetros e índices de calidad establecidos por
los lineamientos que el Instituto haya publicado
para tales efectos, debiendo establecerse de ma-
nera desglosada y sencilla en los contratos de ad-
hesión, las obligaciones que el concesionario o
autorizado se haya comprometido a satisfacer;
en caso de incumplirse, el cliente o usuario podrá
rescindir el contrato sin sanción, quedando obli-
gado a cubrir cualquier costo pendiente;

VIII. …

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato
cuando el proveedor del servicio modifique las
condiciones originalmente contratadas y en caso de
que no las cumpla a rescindir el mismo, lo anterior
sin sanción para el cliente o usuario; quedando
obligado a cubrir cualquier costo pendiente;

X. …

XI. A solicitar y obtener el desbloqueo de manera
inmediata, del equipo terminal cuando concluya la
vigencia del contrato o se haya liquidado su costo,
debiéndose realizar por los medios electrónicos,
siempre y cuando las funcionalidades técnicas
del equipo así lo permitan, sin necesidad de que
el cliente o usuario tenga que acudir a los Cen-
tros de Atención a Clientes del concesionario o
autorizado;

XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil,
cuando lo pague de contado en el mismo acto de
contratación, liquide su costo o venza el plazo ini-
cial de contratación, en cualquier supuesto, el con-
cesionario o autorizado le deberá proporcionar la
clave de desbloqueo de manera inmediata, siem-
pre y cuando las funcionalidades técnicas del
equipo así lo permitan;

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el
servicio o cargos indebidos, imputables al conce-
sionario o autorizado, conforme a lo establecido en
los contratos que deberán estar determinados de
manera clara y sencilla para el cliente o usuario,
o cuando así lo determine la autoridad competente;

XIV. y XV. …

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el
saldo no consumido a la fecha de su expiración, le
sea abonado en las recargas que se lleven a cabo
dentro del año siguiente a dicha fecha, y a que en
cualquiera de las modalidades de su prestación,
los saldos remanentes de los servicios incluidos
en el plan tarifario, así como los complementa-
rios y disponibles contratados de manera expre-
sa y que no hayan sido consumidos en su totali-
dad, le sean reintegrados al cliente o usuario en
el mes siguiente de su facturación, siempre y
cuando técnicamente sea posible, según determi-
ne el Instituto en los lineamientos;

XVII. a XIX. …

XX. A que cuando se renueve el contrato de servi-
cios móviles y no adquiera un nuevo equipo, la
mensualidad se integre exclusivamente por el cobro
de los servicios sin pago del equipo;

XXI. A que en los contratos de servicios móviles se
transparente, en el pago mensual, la parte que co-
rresponda al costo de los servicios, al costo del
equipo o instalaciones, así como el plazo de este
pago; y

XXII. A iniciar la gestión de la póliza de garan-
tía del equipo terminal, indistintamente, con el
concesionario o autorizado del servicio de teleco-
municaciones con el cual se adquirió o bien con
el fabricante, según corresponda.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
180 días naturales posteriores al siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En un plazo no mayor de 90 días naturales, el
Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo
dispuesto en la fracción XLVII del artículo 15 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, emiti-
rá los lineamientos para fijar los índices y parámetros de
calidad a que deberán sujetarse los prestadores de servi-
cio móvil a que se refiere el artículo 191, fracción V.

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubri-
rán con cargo al presupuesto aprobado a la Procuradu-
ría Federal del Consumidor, por lo que no incrementa-
rá su presupuesto regularizable para el presente
ejercicio fiscal y subsecuentes.

Notas

1 Cámara de Diputados, LXIII Legislatura. Disponible en

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/iniclave/CD-LXIII-

III-1P-262/02_dictamen_10oct17.pdf

2 Gaceta del Senado de la República. Disponible en

https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_comision_permanente/do-

cumento/95739

3 Datos Oportunos del Sector de Telecomunicaciones a junio de

2024 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, chrome-exten-

sion://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ift.org.mx/

sites/default/files/contenidogeneral/estadisticas/reporteinforma-

cionpreliminar2t2024_1.pdf

4 Nota técnica: Indicadores de los sectores de telecomunicaciones

y radiodifusión al 2T 2024 del Instituto Federal de Telecomunica-

ciones, https://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogene-

ral/estadisticas/notatecnica2t2024.pdf

5 Ibídem.

6 Cuarto informe estadístico trimestral Soy Usuario 2024,

https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/cuarto-informe-es-

tadistico-trimestral-soy-usuario-2024-0

7 Inconformidades más recurrentes en telecomunicaciones,

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/924553/IN-

CONFORMIDADES_MAS_RECURRENTES_EN_TELECO-

MUNICACIONES_2024-2023.pdf

8 Ibídem.

9 Cuarto informe estadístico trimestral Soy Usuario 2024,

https://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/cuarto-informe-es-

tadistico-trimestral-soy-usuario-2024-0

10 Contrato de prestación de servicios Telcel 2023,

https://www.telcel.com/personas/politicas-y-codigos/contrato-

prestacion-servicios

11 NOM-184-SCFI-2018,

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5552286&fe-

cha=08/03/2019#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de marzo de 2025.

Diputado Pablo Vázquez Ahued (rúbrica)

QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CI-
VIL FEDERAL, EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN A LAS

PERSONAS CON VIH, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA

HERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Laura Hernández García, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de este pleno iniciativa con proyecto de
decreto por el que se derogan las fracciones IV del ar-
tículo 98, VIII del 156, VI del 267 y XII del 503 del
Código Civil Federal, en materia de discriminación de
las personas con VIH, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

I. El panorama mundial del VIH

El Informe para el Día Mundial del Sida de 2024: por
el camino de los derechos, elaborado por ONU SIDA,
considera que “el mundo dispone ahora de los medios
para poner fin al sida como amenaza para la salud pú-
blica de aquí a 2030”,1 pues si bien existe un impor-
tante avance reflejado en que menos personas han con-
traído el VIH.2 Persisten problemáticas como el
limitado acceso a servicios de prevención y a trata-
mientos antirretrovirales, así como la discriminación y
criminalización a las personas que viven con VIH y si-
da.

Respecto a los avances en el acceso al tratamiento del
VIH, ONU-Sida señala que “casi 31 millones de per-
sonas recibían terapia antirretroviral que salva vidas
en 2023, un éxito de salud pública que ha reducido el
nu?mero de muertes relacionadas con el sida a su ni-
vel más bajo desde el pico alcanzado en 2004”.3

Por otro lado, también existen retrocesos en materia de
salud pública, pues “el nu?mero de personas que con-
traen el VIH está aumentando en al menos 28 países,
algunos de los cuales ya tienen epidemias considera-
bles. Muchos programas de VIH todavía descuidan a
las personas de poblaciones clave, exponiéndolas a al-
tos riesgos de adquirir el VIH”.4

La respuesta al VIH es desigual en las diferentes re-
giones del mundo, por lo tanto, sus resultados también
lo son, ya que no todos los Estados tienen la voluntad
política para financiar programas de prevención, no se
centran en la atención de las poblaciones clave5 y cier-
tas leyes criminalizan a las personas con VIH y sida,
las cuales limitan su acceso a servicios de salud que
podrían salvar sus vidas.

De acuerdo con datos del Centro Nacional para la Pre-
vención y el Control del VIH y el Sida (Censida), en
México, al 31 de octubre de 2022, se estimaba que 360
mil personas vivían con VIH, de este número, el 67
por ciento (7 de cada 10 personas) habían sido diag-
nosticadas y 61 por ciento (6 de cada 10 personas) se
encontraban en tratamiento antirretroviral.6

La prevalencia del virus se estimaba en 0.26 por cien-
to de la población total en México, es decir, 3 de cada

mil personas. El estimado de nuevas infecciones du-
rante 2021 fue de 14 mil en mujeres, 3 mil 100 en
hombres y 550 en personas menores de 15 años.7

Las evidencias científicas han mostrado la relevancia
de que las personas diagnosticadas con VIH tomen su
medicamento lo más rápido posible a fin de alcanzar
niveles de indetectabilidad del virus en su sangre y,
por tanto, no poder transmitirlo a otras personas. Es
decir, con la toma correcta de medicamentos antirre-
trovirales, se logra que “la cantidad de sangre, semen
o flujo vaginal es tan baja que una prueba no puede de-
tectar el virus y, por tanto, esa concentración de virus
no tiene capacidad de transmitirse”.8

De acuerdo con ONU-Sida, “entre 2007 y 2016 se lle-
varon a cabo tres grandes estudios en materia de trans-
misión sexual del VIH en los que participaron miles de
parejas en las que uno de los componentes vivía con el
VIH y el otro no. En dichos estudios no se observó ni
un solo caso de transmisión sexual del VIH de una per-
sona que viviera con el virus con supresión vírica a su
pareja seronegativa”.9

Entre ellos, los estudios Partner I y II, en los que se
analizaron más de 76 mil 88 relaciones sexuales ana-
les desprotegidas entre parejas serodiscordantes (con
distinto estado serológico) sin que se produjera ningu-
na infección.10

II. Discriminación a las personas con VIH y sida

El VIH además de ser un problema de salud pública es
una problemática social y cultural que se expresa en la
discriminación, el estigma y la criminalización de la
que son objeto las personas que viven con el virus, lo
cual representa una violación a sus derechos humanos.

La dimensión de la problemática social y cultural del
VIH está asentada en el hecho de que “por ser una in-
fección de transmisión sexual cuestiona, por un lado,
las relaciones sociales, especialmente aquellas que tie-
nen que ver con el sistema sexo/género, las sexualida-
des, la diversidad amorosa-sexual y la moral. Por otro,
agudiza las viejas problemáticas de nuestra realidad
cultural a saber: el carácter estructuralmente diferen-
ciado, desigual y discriminatorio, así como la marcada
asimetría social y sexual de las relaciones intergenera-
cionales e intragéneros”.11
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Esto ha dado origen a diversas ideas, estigmas, con-
ductas y actitudes discriminatorias y prejuicios sobre
el VIH, el sida y sobre las personas que viven con el
virus, particularmente sobre determinados grupos de
personas tales como hombres que tienen sexo con
otros hombres, personas que se inyectan drogas, per-
sonas trabajadoras sexuales, personas trans y personas
privadas de la libertad, que se conocen como pobla-
ciones clave. Recordemos que “la discriminación es el
rechazo social basado en estereotipos, prejuicios, es-
tigmas y valores culturales de acuerdo con lo que una
sociedad o grupo social considera características acep-
tables”;12

Algunos ejemplos de ideas, estigmas y prejuicios so-
bre el VIH son

• El VIH se asocia con la muerte;

• El VIH es asociado a comportamientos que algu-
nas personas desaprueban (por ejemplo: homose-
xualidad, uso de drogas, trabajo sexual, infidelidad,
etcétera);

• El VIH solo se transmite por vía sexual; y

• La infección por VIH es el resultado de la irres-
ponsabilidad o la promiscuidad por lo que merece
ser castigada13

Lo anterior se traduce en discriminación hacia las per-
sonas que viven con VIH y sida, lo cual representa una
violación a sus derechos humanos y que se ha conver-
tido en un gran obstáculo para la respuesta al virus en
términos de salud pública y de garantía de derechos.
En primer lugar, porque dificulta las acciones de pre-
vención y detección del virus; en segundo, porque li-
mita el acceso de las personas a tratamientos, ya sea
por desconocimiento de su estado de salud o por el te-
mor a la discriminación; en tercer lugar, porque re-
fuerza los prejuicios, la evitación y rechazo hacia las
personas con VIH en diversos ámbitos de la vida en
sociedad, como los núcleos familiares o los centros de
trabajo.

La población tiende a considerar que el virus es de fá-
cil trasmisión y que su propagación es “culpa” de
quienes lo portan, en lugar de asumir que el combate
del VIH es un problema social y de salud pública que
el Estado debe prevenir y atender.14

Ejemplos de las consecuencias derivadas del estigma y
la discriminación son

• Pérdida del trabajo.

• Rechazo y problemas familiares.

• Limitación de opciones de formar una familia.

• Falta de acceso a servicios de atención a la salud.

• Sentimientos de desesperanza.

• Mayor riesgo de depresión.

• Trato sin respeto y dignidad a la persona que vi-
ven con VIH.15

Como se puede apreciar en el listado, las consecuen-
cias de la discriminación por vivir con VIH tienen re-
percusiones a nivel individual y colectivo, porque en
la medida que se excluye, aísla y violenta a las perso-
nas que viven con el virus, se lastiman sus derechos
humanos y se abre una brecha que no permite que
nuestra sociedad se desarrolle de forma igualitaria.

Para entender mejor cómo ha repercutido la discrimi-
nación y el estigma en la vida de las personas con
VIH, se expondrán algunos casos:

“Un amigo médico que trabaja en un hospital im-
portante de la ciudad de Puebla. Él vive con VIH
desde hace algunos años. Pese a que Puebla es una
ciudad bastante grande, mi amigo siempre ha temi-
do que alguien lo vea y lo reconozca en el Centro
Ambulatorio para la Prevención y Atención en Sida
e Infecciones de Transmisión Sexual (Capasits, la
clínica de VIH de la ciudad), por lo que mes con
mes se traslada al Capasits de Tlaxcala, donde na-
die lo conoce y no “corre el riesgo” de que alguien
ponga en duda el hecho de que un médico que tiene
el virus está tratando pacientes. Él sabe perfecta-
mente que no hay un riesgo de transmitir el VIH a
alguno de sus pacientes, pero también que los pre-
juicios que aún tienen muchos de sus compañeros
podrían poner en duda la idoneidad de su desempe-
ño como médico dado su estatus de salud”.16

Otro caso se presentó en julio de 2011, y es relativo a
“un hombre que inició los trámites para trabajar en el
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IMSS como médico general, por lo que se realizó una
serie de exámenes médicos requeridos. Una semana
después le llamaron del área de Prevención y Promo-
ción a la Salud, para que se repitiera unos análisis sin
especificarle cuáles, por lo que volvió a someterse a
ellos. Para la tercera visita, se le informó que había re-
sultado positivo a VIH.

Cinco meses después el sujeto dio seguimiento a su
trámite de contratación, pero el Coordinador de Salud
en el Trabajo en la delegación del IMSS en Saltillo le
dijo que no salió apto y que de ninguna forma podría
tener acceso al trabajo para el cual aplicó”.17 Es decir,
“la medida del IMSS para rechazarlo fue justificada
bajo el hecho de que podría poner en riesgo a las per-
sonas que atendiera, a pesar de que su labor nada ten-
dría que ver siquiera con el manejo o contacto con
fluidos corporales”.18

Esta situación llevó a la persona víctima de discrimi-
nación a interponer una queja ante el Consejo Nacio-
nal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (Cona-
pred), la cual derivó en la resolución por disposición
número 7/15, donde el consejo “manifiesta que vivir
con VIH no debe ser motivo de discriminación para
ejercer la práctica médica e incluso realizar procedi-
mientos invasivos donde hay riesgo de que una lesión
del trabajador pueda resultar en exposición con tejido
abierto”.19 En la misma Resolución, “el Conapred
emitió cinco puntos resolutivos entre los que destacan:
que el IMSS debe tomar las medidas necesarias para
que no se repita este acto. Además, debe darle las fa-
cilidades necesarias al agraviado para que participe en
un nuevo proceso de selección y, en caso de resultar
procedente, se le contrate”.20

Un caso más reciente fue el del juicio de amparo indi-
recto promovido ante la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, “en contra de diversas autoridades por ac-
tos de discriminación y exclusión que consideró su-
frió? por su condición de salud (infección por VIH),
dado que se le negó? acceder al concurso de admisión
como aspirante a una especialidad médica en la Es-
cuela Militar de Graduados de Sanidad de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional”.21

Ante dicha situación, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación determinó que, confor-
me a los derechos de igualdad y no discriminación, los
aspirantes a estudiar en un plantel militar del Ejército

y Fuerza Aérea Mexicana no pueden ser rechazados
por portar el virus de inmunodeficiencia humana
(VIH).

Se explicó que los pacientes pueden mantener contro-
lado el virus y llevar una vida sana si siguen un trata-
miento eficaz. Por ello portar el virus no implica que
estén impedidos para acceder al derecho a la educa-
ción; pues el diagnóstico positivo de la enfermedad no
conlleva invariablemente la imposibilidad para aspirar
a una especialidad a través de un concurso de selec-
ción.

Finalmente se resaltó que, en México, está prohibido
imponer condiciones discriminatorias para acceder a
la educación, sobre todo, cuando estas limitaciones es-
tán basadas en la salud de las personas”.22

Los casos anteriormente expuestos son una muestra de
la realidad a la que están expuestas las personas que
viven con VIH en su cotidianeidad y en su intento por
desarrollarse a nivel profesional. Asimismo, demues-
tran lo arraigado de los prejuicios y estigmas que tiene
la sociedad sobre el VIH y el supuesto peligro que re-
presentan las personas que viven con el virus para los
demás.

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis)
de 2022 permite tener más datos sobre la preocupante
discriminación y estigmatización que viven las perso-
nas con VIH ante diversas situaciones. En primer lu-
gar, la Enadis arrojó que 28.7 por ciento de la pobla-
ción de 18 años y más está de acuerdo con el prejuicio
de que “convivir con personas que viven con sida o
VIH siempre es un riesgo”.23 Esta idea se encuentra
más arraigada en la población de 60 años y más: 43.3
por ciento lo piensa.24

A escala nacional, 35.4 por ciento de la población
de hombres de 18 años y más no estaría dispuesto a
rentar un cuarto de su casa a una persona con Sida o
VIH,25 lo cual puede tener como consecuencia que
las personas no accedan a la vivienda digna, es de-
cir, no tendrían cubierto este derecho humano y so-
cial.

Por otro lado, en 2022, a escala nacional, 47.7 por
ciento de la población de 18 años y más, independien-
temente de si tiene hijos o no, no estaría de acuerdo en
que su hija o hijo se casara con una persona que vive
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con sida o VIH,26 mientras que 14.6 por ciento de la
población de 18 años y más no estaría de acuerdo en
contratar a una persona con sida o VIH.27

Los estigmas, prejuicios y las prácticas discriminato-
rias, están asentadas en un esquema cultural, sin em-
bargo, lo más preocupante es que se reproducen y re-
fuerzan a través del marco jurídico. “En los hechos, no
solamente hay hechos discriminatorios por la mala
praxis de quienes en su actuar, destacadamente los ser-
vidores públicos, violan la Constitución, la ley y los
procedimientos, sino que incluso hay normas y leyes
que en sí mismas son violatorias de los derechos hu-
manos de estas personas”.28

Ése es el caso del Código Civil Federal, que en algu-
nas de sus disposiciones reafirma y perpetúa estigmas
sobre las personas que viven con VIH y sida, propi-
ciando la discriminación hacia las mismas al momen-
to de buscar contraer matrimonio, adoptar a niñas y ni-
ños o como causal de divorcio.

Esto, en deferencia con algunas resoluciones que han
emitido autoridades sanitarias, estatales o judiciales.
La Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023,
para la prevención y el control de la infección por vi-
rus de inmunodeficiencia humana, señala en su aparta-
do 6.3.2.1, que no se debe solicitar una prueba de de-
tección del VIH como requisito para el acceso a bienes
o servicios de cualquier tipo; contraer matrimonio; di-
vorciarse; ingresar u obtener, permanecer o ascender
en el empleo; formar parte de instituciones educativas
o de salud; ejercer el trabajo sexual; o para recibir
atención médica, y en cualquier otro caso que impida
o anule el ejercicio de los derechos de la persona,29

pues en el caso del país la prueba de VIH es volunta-
ria y no debe ser coercitiva.30

En la resolución del amparo directo en revisión
670/2021, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación “resolvió que la mejor forma de pro-
teger la salud de quien desea unirse en matrimonio o
concubinato no es la de prohibir de manera absoluta el
acceso a dicha institución familiar frente a la existen-
cia de una enfermedad crónica o incurable que sea
contagiosa o hereditaria, sino la de suministrar infor-
mación oportuna, completa, comprensible y fidedigna
que resulte imprescindible para la toma de una deci-
sión informada”.31

En Baja California, la Comisión Estatal de Derechos
Humanos emitió una recomendación en la que pedía al
Registro Civil de la entidad “a abstenerse de solicitar
como requisito para contraer matrimonio civil, los
análisis y certificados médicos de VIH/Sida y
VDRL”,32 a partir de la cual, al final de 2024, sirvió de
guía para que el Congreso de Baja California modifi-
cará la fracción IV del artículo 95 del Código Civil de
la entidad para eliminar el requisito de solicitar prue-
bas médicas y establecer que “IV. Las personas con-
trayentes deberán manifestar expresamente que cono-
cen el estado de salud de la otra persona, y deberán
expresar su consentimiento de forma libre, clara, indu-
bitable y por escrito para contraer matrimonio durante
la diligencia de presentación ante la persona Oficial
del Registro Civil.33

Por lo tanto, es necesario que no sólo en el derecho pe-
nal sino también en el civil, a nivel federal, no existan
indicios que den pauta a la discriminación de las per-
sonas con VIH y sida, pues de lo contrario, no será po-
sible construir una nueva cultura en la que queden
erradicados los estigmas y prejuicios sobre el virus y
sobre quienes lo padecen.

III. Marco jurídico de protección a los derechos de
las personas con VIH

Desde organismos internacionales como la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y organizaciones de la so-
ciedad civil, se ha enarbolado una lucha para erradicar
no sólo la pandemia de VIH sino también la crimina-
lización y la discriminación hacia las personas que vi-
ven con el virus y con sida.

Destaca la Declaración de Oslo sobre la criminaliza-
ción del VIH,34 signada en Oslo Noruega el 13 de fe-
brero de 2012, la cual, de forma general, hace un lla-
mado a que las leyes penales relacionadas con el VIH
sean revocadas y enlista una serie de argumentos sobre
lo perjudicial que es punir a las personas con VIH.

En el punto número uno, la Declaración de Oslo señala:

1. Un cada vez mayor corpus de evidencia sugiere
que la criminalización de la no revelación del esta-
tus VIH, de la exposición potencial y de la transmi-
sión no intencional está generando más daños que
beneficios en términos de impacto en la salud
pu?blica y en los derechos humanos.35
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El punto 8 de la misma declaración hace énfasis en
que

8. Las leyes penales no cambian el comportamiento
enraizado en cuestiones sociales complejas, espe-
cialmente el comportamiento basado en el deseo y
que sufre el impacto del estigma asociado al VIH.9

Ese comportamiento se cambia asesorando y apo-
yando a las personas que viven con VIH con el ob-
jetivo de lograr salud, dignidad y empoderamien-
to.36

En 2018 se elaboró la Declaración de Consenso de Ex-
pertos sobre la Ciencia relativa al VIH en el Contexto
del Derecho Penal, la cual insta a erradicar “las ideas
erróneas persistentes que exageran los dan?os que
produce la infección por el VIH que influye en la apli-
cación de la legislación penal” y llama a los gobiernos
y tomadores de decisión a “tomar en cuenta detallada-
mente los avances realizados en el ámbito científico
del VIH para garantizar que la aplicación de la ley es-
té basada en los conocimientos actuales en este cam-
po”.37

En el caso de México, la Red Mexicana de Organiza-
ciones contra la Criminalización, en su reporte “La le-
gislación mexicana en materia de VIH y sida. Su im-
pacto en las personas viviendo con VIH”, realiza una
serie de recomendaciones para el Poder Legislativo
dentro de las que se encuentra:

“derogar las redacciones de los tipos penales de los
códigos penales, civiles y familiares que hagan
mención expresa al síndrome de inmunodeficiencia
adquirida, al VIH, a infecciones de transmisión se-
xual, o redacciones análogas cuya transmisión sea
considerada como una conducta delictiva, lo ante-
rior por ser discriminatorias e inconstitucionales.

Asimismo, es necesario suprimir de los códigos civiles
y familiares el requisito de presentación de certificado
médico para poder contraer matrimonio en cualquier
entidad del país, en concordancia con lo establecido
por las disposiciones jurídicas que emanan de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y
el numeral 6.3.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-
010-SSA2-2010 para la prevención y control de la in-
fección por el virus de inmunodeficiencia humana, así
como cualquier otra disposición análoga que solicite
pruebas de detección del VIH como requisito para ac-

ceso a bienes y servicios de cualquier tipo, contraer
matrimonio, obtener empleo, formar parte de institu-
ciones educativas o para recibir atención médica, y en
cualquier otro caso que impida o anule el ejercicio de
los derechos de la persona.

Eliminar de los códigos civiles aquellos preceptos en
los que se prohíba a una persona contraer matrimonio
por padecer VIH, sida, o alguna infección de transmi-
sión sexual o enfermedades análogas”38

La presente iniciativa de ley, es pertinente porque se
orienta en el mismo sentido que las organizaciones de
la sociedad civil internacional y nacional que pugnan
por los derechos humanos de las personas con VIH y
sida, y que han vertido evidencia sobre lo perjudicial
de que el marco legal perpetúe los estigmas y la dis-
criminación hacia las personas que viven con virus.

Derogar del Código Civil Federal aquellas disposicio-
nes que se refieren al VIH, es necesario porque con-
traviene el derecho de igualdad ante la ley, a la no dis-
criminación y el principio pro perosna. En primer
lugar, es violatorio del artículo 1 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el cual se
expresa:

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.39

Asimismo, viola lo dispuesto en el artículo 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, re-
lativo a la igualdad ante la ley:

Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a
igual protección de la ley.40

Y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos:

Artículo 26
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Todas las personas son iguales ante la ley y tienen
derecho sin discriminación a igual protección de la
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discrimi-
nación y garantizará a todas las personas protección
igual y efectiva contra cualquier discriminación por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de cualquier índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.41

A continuación se agrega un cuadro comparativo de la
propuesta de reforma:

Código Civil Federal

Por lo expuesto me permito someter a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto

Único. Se derogan las fracciones IV del artículo 98,
VIII del 156, VI del 267 y XII del 503 del Código Ci-
vil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo an-
terior, se acompañará

I. a III. …

IV. Se deroga;

V. a VII. …

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el con-
trato de matrimonio

I. a VII. …

VIII. Se deroga;

IX. y X. …

Artículo 267. Son causales de divorcio

I. a III. …

IV. Se deroga;

V. a XX. …

Artículo 503. No pueden ser tutores, aunque estén
anuentes en recibir el cargo

I. a XI. …

XII. Se deroga;

XIII. y XIV. …

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán realizar las adecuaciones normativas necesa-
rias para cumplir con los fines establecidos en el pre-
sente decreto, dentro de los 90 días naturales siguien-
tes a su publicación. 
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fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman la fracción V del artículo 23 y el párrafo
quinto del 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, en materia de
sustentabilidad e igualdad de género, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. El ambiente, problema prioritario

El fenómeno provocado por el calentamiento global y
la aceleración del cambio climático es un tópico laten-
te que representa o debería representar una preocupa-
ción y en consecuencia un problema a resolver, en to-
das las dimensiones posibles, de manera prioritaria y
conjunta.

Frente a este hecho, una de las mayores preocupacio-
nes es el reto que implica implementar medidas gene-
rales, de carácter integral, y en este caso desde las di-
versas vertientes del mundo laboral, así como desde el
enfoque del crecimiento económico y particularmente
desde la oferta de productos y servicios destinados al
servicio público obliga a implementar medidas míni-
mas encaminadas a contrarrestar dicho fenómeno en
toda su complejidad.

Para lograr el equilibrio entre las necesidades y reque-
rimientos humanos y los recursos naturales, así como
el bienestar de las sociedades y todo ello en relación
con el cuidado del ambiente no es tarea fácil.

Abordar esta labor requiere de dar pasos concretos y
puntuales por parte de los diversos actores involucra-
dos, entre los que están el Poder Ejecutivo, el Legisla-
tivo, organismos nacionales e internacionales, organi-
zaciones no gubernamentales y empresas productivas
y de servicios, entre otros.

II. Orígenes y evolución de la responsabilidad so-
cial empresarial

En el ámbito de las empresas, se han desarrollado di-
versos enfoques teóricos y prácticos a lo largo del
tiempo, en materia de responsabilidad social empresa-

rial. Algunos de estos enfoques han demostrado ser
exitosos y duraderos, otros han sido efímeros y care-
cen de evidencia práctica de su efectividad.

Actualmente, estamos presenciando un resurgimiento
significativo de este enfoque, que aparece de manera
intermitente en la teoría de la administración de em-
presas y el gobierno corporativo.

Las primeras menciones respecto de la RSE surgen
con la publicación del libro de Border Social Respon-

sibilities of the Businessman de 1953, aunque se han
encontrado referencias al tema en 1923 […]. Poste-
riormente hay un proceso de sistematización del con-
cepto […].

En el ámbito de preocupaciones sobre la conducta de
las empresas en relación a su entorno, ha habido enfo-
ques opuestos a la RSE como el centrado en los sha-

reholders, en el que operan criterios netamente finan-
cieros y donde el centro de la preocupación está en los
intereses de los accionistas de la compañía. Este enfo-
que parece ser el más enraizado en la cultura empresa-
rial moderna, sobre todo latinoamericana. No obstan-
te, debido al peso y capacidad demostrada por el
movimiento de consumidores, es posible pensar que
habrá en el futuro cambios en los enfoques empresa-
riales.1

La Global Reporting Initiative, desde 2002 opera co-
mo un centro independiente en colaboración con el
programa ambiental de Naciones Unidas y establece
diversas recomendaciones que pretenden estandarizar
la rendición de cuentas en el ámbito de la responsabi-
lidad corporativa.

Su enfoque es principalmente operativo y su objetivo
general, en este contexto, es desarrollar y promover di-
versas dimensiones en materia de derechos humanos,
buen gobierno, transparencia, empleo y relaciones la-
borales, medio ambiente, lucha contra la corrupción,
intereses de los consumidores, ciencia y tecnología,
fiscalidad y consulta a los grupos de interés.2

La Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas
2001, a través de su Libro verde, define la RSE como
un proceso, de carácter voluntario, de integración por
parte de las empresas, en el que se expresan sus preo-
cupaciones sociales y medioambientales en el marco
de sus operaciones comerciales, este concepto ofrece
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un cambio radical en la visión y enfoque del quehacer
empresarial.

Esta visión de empresa con respecto a su filosofía, me-
tas y políticas, en el marco de la sociedad moderna, ha
venido siendo asumida por muchas empresas durante
las últimas décadas, aun cuando debemos reconocer
que no se ha logrado hacerlo con un conjunto signifi-
cativamente importante de empresas (especialmente
en los países en desarrollo).

[…] se entiende que el enfoque de RSE se encuen-
tra en evolución constante. De un tiempo a esta par-
te la RSE –aunque lenta y dificultosamente– ha
trascendido desde círculos expertos reducidos al de-
bate público, como consecuencia del papel que des-
empeñan y del impacto que suponen hoy por hoy
las empresas en las sociedades en las que operan, y,
por tanto, también comienza a instalarse en las
agendas políticas.3

III. La responsabilidad social empresarial en Méxi-
co

Desde la perspectiva del análisis teórico de la respon-
sabilidad social empresarial (RSE), diversos estudio-
sos sobre el tema han demostrado que una correcta im-
plementación de prácticas de RSE puede generar
beneficios ambientales significativos.

Derivado de lo anterior, entre los resultados más des-
tacados se encuentran la reducción en el uso de recur-
sos naturales, la disminución de contaminantes y el
desarrollo de nuevos modelos de gestión ambiental
que fomentan la innovación en el uso de nuevas tec-
nologías, todo esto desde la perspectiva del impacto
ambiental.4

Carlos Fong establece que, diversos autores advierten
que las prácticas enfocadas en la reducción del impac-
to ambiental mejoran la conciencia dentro de los gru-
pos de interés y en consecuencia mejoran el entorno
social, estas prácticas no solo benefician al medio am-
biente y a la sociedad, sino que también contribuyen a
un mejor desempeño financiero de las empresas, per-
mitiendo mantener de manera sostenible las prácticas
de RSE a largo plazo.5

Paradójicamente, la adopción de la RSE en México es
limitada, a pesar de que en muchos casos su imple-

mentación es compatible con la eficiencia económica.
Esto puede tener múltiples causas, entre ellas, una es
la falta de una demanda significativa por parte de los
grupos de interés para que la RSE se integre en la es-
trategia empresarial.

En este contexto, surge la pregunta de si la política pú-
blica destinada a proteger el medio ambiente, los dere-
chos laborales, la ética y la inclusión, entre otros, de-
bería ser más proactiva e incluso introducir en el
entamado normativo reglas obligatorias, mayor difu-
sión y capacitación, con la intención de generar mode-
los para el fortalecimiento de la comprensión del fe-
nómeno integral en su propia complejidad.

La historia y la experiencia nos muestran que las rela-
ciones entre empresarios y consumidores suelen incli-
narse más hacia el desacuerdo que hacia la coopera-
ción y el entendimiento. Estas relaciones están
marcadas por la desconfianza, no necesariamente por
mala voluntad de ninguna de las partes, sino debido a
una institucionalidad débil y a una carga histórica de
abusos que han perjudicado a los consumidores más
débiles y vulnerables.

Hasta hoy, las iniciativas empresariales de RSE, exhi-
ben serias limitaciones ya que el esfuerzo por difundir
esa construcción teórica como una realidad, no logra
concretase en acciones evaluables en temas claves, co-
mo por ejemplo resultados en el ámbito de la salud,
derechos del consumidor, políticas de impacto comu-
nitario, transparencia, derechos humanos, iniciativas
de género, incentivo a la generación de empleo y apo-
yo a los jóvenes y en general la apropiación de facto-
res que contribuyan al desarrollo y la superación de la
pobreza.6

IV. Empresas, ambiente y compromiso social

Hay una tendencia en los mercados a promover la res-
ponsabilidad social en las empresas. Esta nueva co-
rriente económica sostiene que, si bien el éxito finan-
ciero es esencial para una empresa, este no debe
sostenerse sobre un costo social o ambiental; en lugar
de ello, es indispensable fomentar la adopción de prác-
ticas benéficas para la comunidad.

Para lo anterior se utilizan los criterios ESG (Environ-
mental, Social and Corporate Governance, o Gobierno
Corporativo, Ambiental y Social) con la finalidad de
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evaluar la sostenibilidad de una empresa, con indepen-
dencia de parámetros estrictamente financieros, lo que
nos permite conocer el impacto positivo, o en su de-
fecto negativo, que una empresa tiene frente a la co-
munidad en la que desarrolla sus operaciones.

Es decir, ESG se refiere a un conjunto de normas uti-
lizadas para evaluar el impacto ambiental, social y de
gobierno de una organización. Aunque se utiliza prin-
cipalmente en el contexto de las inversiones, también
es aplicable a clientes, proveedores, empleados y el
público en general.7

Desde esta lógica, es importante crear mecanismos pa-
ra impulsar que la actividad de las empresas las con-
mine a adoptar criterios de sostenibilidad y compro-
miso social en sus tomas de decisiones internas, sobre
todo es determinante comenzar a impulsar este enfo-
que sobre las que sean proveedoras de productos, bien-
es y servicios para el gobierno.

De esta manera, la creación de incentivos permitirá la
promoción de compras gubernamentales sostenibles
que garantice que los proveedores de productos, bien-
es y servicios ejerzan las mejores prácticas en materia
sostenible, asumiendo esta práctica como clave para
un desarrollo económico con sentido social.

Finalmente, pensamos que la implementación de me-
canismos de protección ambiental en las unidades eco-
nómicas es esencial para tener una política efectiva en
la materia.

En concordancia con lo anterior, el séptimo párrafo
del artículo 25 Constitucional dispone que el Estado
mexicano apoyará e impulsará a las empresas de los
sectores social y privado de la economía bajo crite-
rios de equidad social, productividad y sustentabili-
dad, sujetándolas a las modalidades que dicte el inte-
rés público y al uso, en beneficio general, de los
recursos productivos, cuidando su conservación y el
ambiente.

De esta manera, además de observar que las empresas
que causan alguna afectación al ambiente cumplan con
las normas relativas a su operación, debe promoverse
la figura de la autorregulación ambiental, prevista en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, que establece lo siguiente:

Artículo 38. Los productores, empresas u organiza-
ciones empresariales podrán desarrollar procesos
voluntarios de autorregulación ambiental, a través
de los cuales mejoren su desempeño ambiental, res-
petando la legislación y normatividad vigente en la
materia y se comprometan a superar o cumplir ma-
yores niveles, metas o beneficios en materia de pro-
tección ambiental.8

Pensamos que esta propuesta constituye una medida
idónea, porque contribuye al fomento para la autorre-
gulación ambiental de los productores, empresas u or-
ganizaciones empresariales que utilicen la evaluación
de puntos y porcentajes como incentivo para que estos
proveedores de productos, bienes y servicios para el
gobierno adopten este modelo.

V. Equidad de género e igualdad sustantiva

Por otro lado, hacemos hincapié en la dignidad y los
derechos inherentes a todas las personas. Este concep-
to aboga por el derecho tanto de hombres como de mu-
jeres, con el objeto de recibir un trato justo, indepen-
dientemente de su género, y no somos omisos en
referirnos a la lucha para garantizar que todas las per-
sonas tengan acceso a oportunidades en los ámbitos
social, económico, político y cultural.

La significativa disparidad de género en la toma de de-
cisiones y el poder genera debilidad social y política.
Actualmente, todas las personas estamos obligadas a
promover una mayor equidad de género, particular-
mente en este ámbito reconocemos que las mujeres
históricamente en nuestra sociedad han sido el género
más discriminado.

En tal sentido, reconocemos y nos corresponsabiliza-
mos con Naciones Unidas, a través de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, a efecto de cumplir con los pos-
tulados de la Agenda 2030, en los que, entre otros, se
establecen en su objetivo número 5 “Lograr la equidad
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y ni-
ñas”.9

La Convención para la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), es
el instrumento internacional vinculante sobre los dere-
chos humanos de todas las mujeres y niñas. México ra-
tificó la CEDAW el 23 de marzo de 1981 y su Proto-
colo Facultativo el 15 de marzo de 2002. No obstante,
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su plena y efectiva implementación es una tarea pen-
diente.

La igualdad sustantiva en México se refiere al acceso
al mismo trato y oportunidades para el reconocimien-
to, goce o ejercicio de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales. A diferencia de la igualdad
formal, que se enfoca en la igualdad de derechos en el
papel, la igualdad sustantiva busca eliminar las barre-
ras y circunstancias que impiden a las personas, espe-
cialmente a las mujeres, ejercer plenamente sus dere-
chos y tener acceso a oportunidades de desarrollo.10

Es esencial reconocer que la igualdad sustantiva no se
limita únicamente a la participación política, sino que
debe asegurarse en todos los aspectos de la vida públi-
ca y privada, incluyendo el ámbito empresarial y fa-
miliar.

Pese a los esfuerzos por implementar políticas y pro-
gramas de acción afirmativa, aún existen prácticas cul-
turales y sociales que restringen la participación y el
empoderamiento de las mujeres. Por tanto, es crucial
continuar desarrollando estrategias que promuevan y
aseguren una sociedad más justa e igualitaria para to-
dos.

La igualdad sustantiva en México enfrenta varios retos
que impiden que las mujeres, adolescentes y niñas vi-
van una vida libre de violencia y disfruten de sus de-
rechos en condiciones de igualdad.

Asimismo, la brecha salarial, la carga desproporciona-
da del trabajo doméstico y no remunerado que recae
principalmente en mujeres, la violencia laboral, el ma-
trimonio infantil, el acoso y hostigamiento sexual, los
estereotipos de género, las leyes, prácticas, usos y cos-
tumbres discriminatorios contra ellas son algunos de
estos obstáculos.

En el ánimo de nuestra iniciativa, este tema promueve
la creación de incentivos que permitan la promoción
de compras gubernamentales que además de ser soste-
nibles garantice que las empresas proveedoras de
bienes y servicios ejerzan mejores prácticas en materia
de igualdad de género sea clave para el desarrollo eco-
nómico con sentido social.

Si bien el texto constitucional reconoce la igualdad en-
tre hombre y mujer en el primer párrafo del artículo

4o., persiste un trato desigual injustificado, entre gé-
neros debido a un rezago histórico donde se obstaculi-
zó la participación política y económica plena de las
mujeres.

Esta discriminación causó la creación de barreras de
mercado para las mujeres, limitando su participación
en la economía productiva, su acceso a recursos finan-
cieros y el acceso a nuevos mercados.11

Frente a esta realidad asumimos que desde el Estado
existe la obligación de establecer acciones afirmativas
que fomenten la igualdad sustantiva, en tal sentido, re-
tomamos lo que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público señala
en el párrafo segundo del artículo 14, que a la letra di-
ce:

En el caso de licitación pública para la adquisición de
bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la eva-
luación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos
[…] a las empresas que hayan aplicado políticas y
prácticas de igualdad de género, conforme a la certifi-
cación correspondiente emitida por las autoridades y
organismos facultados para tal efecto.12

Como se mencionó en los apartados anteriores, pensa-
mos que es necesario incluir en nuestro marco jurídico
normativo los mecanismos para incentivar la adopción
de políticas en materia de cuidados ambientales y
equidad de género en las empresas proveedoras del
Estado.

Por lo anterior proponemos que cuando se use el mé-
todo de evaluación de puntos y porcentajes en los pro-
cedimientos de contratación gubernamental en el Esta-
do, se otorguen puntos a

a) A las empresas que desarrollen procesos volunta-
rios de autorregulación ambiental, a través de los
cuales mejoren su desempeño ambiental, conforme
a la Ley General de Equilibrio Ecológico y la nor-
matividad emitida por las autoridades competentes,
y a

b) Las empresas que hayan aplicado políticas y
prácticas de igualdad de género, conforme a la cer-
tificación correspondiente emitida por las autorida-
des y organismos facultados para tal efecto.
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Con esto, se pretende facilitar el acceso a la contrata-
ción pública a empresas social y ambientalmente res-
ponsables, incentivando a su implementación a las que
no han adoptado estas prácticas, para ser competitivas
en los procedimientos de adquisiciones gubernamenta-
les.

VI. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa con proyecto de decreto se com-
pone de un solo artículo y propone reformar los artí-
culos 23 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, en materia de
sustentabilidad e igualdad de género.

La fracción V del artículo 23 establece que, la Secre-
taría de la Función Pública determinará a las depen-
dencias y entidades que deberán instalar comisiones
consultivas mixtas de abastecimiento, en función del
volumen, características e importancia de las adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios que contraten.

Lo anterior, con objeto de promover acciones de pro-
veeduría con las empresas considerando otorgar pun-
tos y porcentajes a las que desarrollen procesos volun-
tarios de autorregulación ambiental, a través de los
cuales mejoren su desempeño ambiental y/o a las que
hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de gé-
nero.

Por otro lado, se reforma el párrafo quinto del artículo
26, a fin de seleccionar de entre los procedimientos pa-
ra las adquisiciones, arrendamientos y servicios para
el sector público las mejores condiciones disponibles,
entre las que, además, desarrollen procesos volunta-
rios de autorregulación ambiental, aplicación de polí-
ticas y prácticas de igualdad de género, para quedar
como se presenta gráficamente en el siguiente cuadro
comparativo:
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Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 23 y 26 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, en materia de sustentabilidad e
igualdad de género

Único. Se reforman la fracción V del artículo 23 y el
párrafo quinto del artículo 26 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
materia de sustentabilidad e igualdad de género, para
quedar como sigue:

Artículo 23. …

I. a IV. …

V. Promover acciones que propicien la proveeduría
con micro, pequeñas y medianas empresas, así co-
mo el consumo por parte de otras empresas de los
bienes o servicios que produzcan o presten aquéllas,
considerando otorgar puntos y porcentajes a las
que desarrollen procesos voluntarios de autorre-
gulación ambiental, a través de los cuales mejo-
ren su desempeño ambiental, conforme a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la normativi-
dad emitida por las autoridades competentes o
las que hayan aplicado políticas y prácticas de
igualdad de género conforme a la certificación
correspondiente emitida por las autoridades y
organismos facultados para tal efecto;

VI. a IX. …

Artículo 26. …

I. a III. …

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se
adjudicarán, por regla general, a través de licitacio-
nes públicas, mediante convocatoria pública, para
que libremente se presenten proposiciones, solven-
tes en sobre cerrado, que será abierto públicamente,
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financia-
miento, oportunidad, crecimiento económico, gene-
ración de empleo, a las que desarrollen procesos
voluntarios de autorregulación ambiental, apli-

cación de políticas y prácticas de igualdad de gé-
nero, eficiencia energética, uso responsable del
agua, optimización y uso sustentable de los recur-
sos, así como la protección al medio ambiente y de-
más circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo
que establece la presente ley.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas
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América Latina y el Caribe. Santiago de Chile. Diciembre de 2006,

página 16. Disponible en
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3 Ibidem, página 18.
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to de las Mujeres. Disponible en https://lac.unwomen.org/es/digi-

tal-library/publications/2022/05/compras-publicas-con-perspecti-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de marzo de 2025.

Diputadas: Iraís Virginia Reyes de la Torre, Laura Iraís Balleste-

ros Mancilla (rúbricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE VIVIENDA,
EN MATERIA DE ARQUITECTURA SUSTENTABLE, SUSCRITA

POR LAS DIPUTADAS IRAIS VIRGINIA REYES DE LA TORRE

Y LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, Iraís Virginia Reyes de la Torre y
Laura Iraís Ballesteros Mancilla, integrantes del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el segundo párrafo del artículo 71 de la Ley
de Vivienda, en materia de arquitectura sustentable,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. La Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y el
Desarrollo

En 1983, la Organización de las Naciones Unidas es-
tableció la Comisión Mundial sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, con el objeto de abordar los
desafíos globales provocados por el crecimiento de la
población y la degradación del medio ambiente; la co-
misión alcanzó fama perdurable debido a la presenta-
ción de su informe Nuestro futuro común, donde cobró
popularidad el concepto de desarrollo sostenible.

El informe de la Comisión Mundial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo definió el desarrollo sosteni-
ble como “un desarrollo que satisface las necesidades
del presente sin comprometer la capacidad de las futu-
ras generaciones para satisfacer sus propias necesida-
des”. La comisión abogó por una acción global coor-
dinada para abordar los problemas ambientales y
económicos mediante la implementación de políticas
sostenibles.1

La comisión promueve en el ámbito internacional el
desarrollo sostenible en colaboración directa con los
gobiernos para abordar los problemas de carácter am-
biental y económico es de cierta relevancia señalar que
en el ámbito global el trabajo de la Comisión en la ela-
boración de informes y recomendaciones ha sido un
pilar fundamental para el establecimiento de acuerdos
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internacionales como la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de
Kioto.2

De los principales logros de la Comisión Mundial so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo se destacan
los siguientes: el lanzamiento del informe “Nuestro
futuro común” en 1987; Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en
Río de Janeiro en 1992; el Acuerdo de París sobre el
cambio climático en 2015, y el llamado a la acción
global para la recuperación sostenible de la pandemia
de Covid-19.3

La propuesta de la Comisión Mundial del Medio Am-
biente consiste en la integración de tres aspectos fun-
damentales: el crecimiento económico, la equidad so-
cial y la protección del medio ambiente. Estos tres
elementos deben ir de la mano para lograr un desarro-
llo sostenible y una mejor calidad de vida para todos.$

II. Objetivos de Desarrollo Sostenible

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) repre-
sentan los propósitos de la Asamblea General de las
Naciones Unidas adoptados el 25 de septiembre de
2015, con la intención de erradicar la pobreza, prote-
ger al planeta y asegurar la prosperidad de todas las
personas a partir de la presentación de una nueva
agenda de desarrollo sostenible.

Este esfuerzo se plasmó en 17 objetivos, 169 metas y
231 indicadores, en ellos se establece que el desarrollo
debe equilibrar la sostenibilidad social, económica y
ambiental, en este sentido, cobra especial importancia
para esta iniciativa el objetivo 11, el cual está orienta-
do a procurar el desarrollo de ciudades y comunidades
sostenibles.5

Se estima que en la actualidad poco más de la mitad de
la población mundial (el 55 por ciento), es decir, 4.2
mil millones de personas, viven en zonas urbanas; las
proyecciones de Organización de las Naciones Unidas
para el año 2050 establece que esa cifra llegará a dos
tercios de la humanidad, de acuerdo con el Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo “no es posible
lograr desarrollo sostenible sin transformar radical-
mente la forma en que construimos y administramos
los espacios urbanos”.6

En consecuencia, mejorar la sostenibilidad de las ciu-
dades y comunidades debe necesariamente enfocarse
en asegurar el acceso a edificios seguros y, en esencia,
factibles de construir. Todo esto conlleva una mejor
planificación y gestión urbana.

La meta para 2030 es que ante el inminente aumento
de los asentamientos humanos en zonas urbanas este
fenómeno sea inclusivo y sostenible, para ello tanto
los gobiernos como los particulares y la población or-
ganizada deberá poseer la capacidad para que la ges-
tión y la planificación sean participativas, integradas y
sostenibles.

Asimismo, disminuir el impacto ambiental negativo
per cápita en las ciudades, prestando especial atención
a la calidad del aire y la gestión de los residuos e in-
crementar significativamente la cantidad de ciudades y
asentamientos humanos que adopten e implementen
políticas y planes integrados para fomentar el uso efi-
ciente de los recursos, la mitigación del cambio climá-
tico y la adaptación a este, así como la resiliencia ante
desastres.7

III. La arquitectura sustentable

De acuerdo con el concepto de sostenibilidad propues-
to por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo y la integración de los tres aspectos co-
mo ejes transversales: el económico en referencia a
que el modelo sea equitativo; el social, a fin de orien-
tar el crecimiento económico sin exclusión, y el am-
biental con el objeto de resguardar los recursos natu-
rales surge el enfoque de la arquitectura sustentable.

En este sentido, definir la arquitectura sustentable
puede ilustrarse de la siguiente forma: como la disci-
plina que toma en cuenta múltiples factores como el
ciclo de vida de los materiales, el uso de energías re-
novables, la reducción de la cantidad de materiales y
energía usados, el reciclaje de residuos, la adecuación
del diseño a las condiciones del sitio y cultura del em-
plazamiento, el diseño de estrategias de iluminación y
ventilación natural, la proyección del uso racional del
agua, el desarrollo del aislamiento térmico, la reduc-
ción de emisiones contaminantes, entre otras.8

De acuerdo con el arquitecto Carlos Sallaberry, la ar-
quitectura sustentable tiene su fundamento en los Edi-
ficios Verdes, es decir, la edificación ecológica, la cual
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debe de contar con cinco aspectos básicos, la planifi-
cación del sitio, el cuidado de la calidad del ambiente
interior, el control del uso de los materiales que se em-
plean en el edificio, l control de los recursos para la
construcción, así como el uso eficiente de la energía y
consumo racional del agua.9

En términos llanos, podemos referirnos a dicho con-
cepto como la forma en la que se diseñan y construyen
las edificaciones en donde impera la intención de res-
petar el medio ambiente y consolidar el bienestar de
las personas, todo ello con base en el uso eficiente de
los recursos naturales, la reducción del impacto am-
biental y simultáneamente la búsqueda de la mejora de
la calidad de vida de las personas.

El concepto de la arquitectura sustentable se funda-
menta en el de ecología, es decir, se refiere a la disci-
plina que estudia las relaciones entre los seres vivos y
su entorno, así lo define Adriana Miceli:

[…] Sustentabilidad es el término contemporáneo
que designa el proceso de diseño que revierte el
producir edificios que consumen en exceso. Co-
mienza a arraigarse, en la actualidad, acompañando
al de arquitectura y reconoce su anclaje en la con-
cepción que detecta que los edificios diseñados
tienden al consumo voraz y la producción sucia. Y
se impone como contrapartida el consumo respon-
sable y la producción limpia.

Construir edificios es necesario para el desarrollo hu-
mano, en tanto la producción y su uso siempre va a ge-
nerar un impacto en la naturaleza. No sería pertinente
hablar de cero impacto sino de mitigación de éste y, si
es posible, mejorar la situación previa a su concep-
ción. Apunta a mantener vigente un dispositivo de mo-
nitoreo que jaquee a la producción sucia, evitando que
aparezca la contaminación.10

Una de las organizaciones reconocidas que se dedican a la
certificación de la arquitectura sustentable es el US Green
Building Council, que califica los proyectos arquitectóni-
cos según distintos parámetros organizados en un sistema
de evaluación que se denomina Liderazgo en Energía y
Diseño Ambiental por sus siglas en inglés LEED (lea-
dership in energy & environmental design), mediante la
asignación de puntaje que determina las características
sustentables verificadas en cada propuesta otorga una cer-
tificación Leed Simple, de Plata, Oro o Platino.11

IV. Sistemas de calificación y certificación interna-
cionales

Desde 1982 se han desarrollado e implementado en di-
versas regiones esquemas de calificación y certifica-
ción de edificios sostenibles, como los que se detallan
a continuación:12

1. Alemania-German Sustainable Building Certifi-
cation.

2. Australia-House Energy Rating/Green Star.

3. Canadá-EnerGuide for Houses.

4. Estados Unidos-LEED Green Building Rating
System.

5. India-IGBC Rating System & LEED IndiaTM
Green Building Rating Systems.

6. Japón-Comprehensive Assessment System for
Building Environ mental Efficiency.

7. Nueva Zelanda-Green Star NZ.

8. Sudáfrica-Green Star SA.

9. Reino Unido-Code for Sustainable Homes y
BREEAM.

Cada sistema de certificación y calificación antes
mencionado funciona de acuerdo con las especificida-
des de su región, así como en función de sus propios
sistemas constructivos.

Un ejemplo destacado de políticas que mejoran la sus-
tentabilidad en construcción es la certificación LEED
(Leadership in Energy and Environmental Design =
Liderazgo en Energía y Diseño Ambiental).

LEED es un sistema de certificación desarrollado en
1998 por el U.S. Green Building Council (USGBC)
para promover edificios sostenibles en Estados Unidos
y Latinoamérica.

Con el tiempo ha ganado reconocimiento internacio-
nal, alcanzando la certificación de 160 mil metro cua-
drados de construcción cada día en diversas ciudades
y edificaciones del mundo.13
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El USGBC se encarga de mantener actualizada la cer-
tificación LEED en base a estándares internacionales y
estadounidenses. Las versiones más recientes son LE-
ED v4 y LEED v4.1.14

La certificación LEED se destaca como uno de los má-
ximos reconocimientos en arquitectura verde y diseño
sostenible, equiparable a un premio de excelencia pa-
ra aquellos edificios que logran equilibrar funcionali-
dad, estética y respeto ambiental.

Esta certificación beneficia tanto al planeta como a los
usuarios de los edificios, y los pasos para obtenerla
abordan aspectos esenciales del diseño sostenible. El
impacto de esta certificación va más allá del diseño,
representa un compromiso de innovación y ética en
cada fase del proyecto.

Los edificios certificados mediante esta calificadora se
convierten en modelos de eficiencia en el uso de agua,
energía y materiales, y ofrecen espacios más saluda-
bles para sus ocupantes.15

Esta certificación tiene cuatro niveles, a saber: Certifi-
cado, Plata, Oro y Platino. Estos niveles se alcanzan
según los puntos obtenidos en la evaluación. Más pun-
tos significan un mayor nivel de certificación, mos-
trando mayor compromiso con la sostenibilidad y efi-
ciencia en el uso de recursos.16

En un mundo donde la responsabilidad ambiental es
crucial, la arquitectura sustentable expresa compromi-
so con el presente y el futuro, ya que significa crear es-
pacios respetuosos con el entorno y fomentar una cul-
tura de respeto y bienestar para sus ocupantes. Por
ejemplo:

La Torre Reforma es un edificio emblemático en la
Ciudad de México que alcanzó el nivel LEED Platino.
Este rascacielos de 57 pisos fue diseñado con un enfo-
que integral en sostenibilidad y eficiencia. Entre sus
características destacadas se incluyen el uso de energí-
as renovables, un sistema de captación de agua de llu-
via, y la reutilización de agua para sistemas de enfria-
miento. Gracias a su diseño sustentable, la Torre
Reforma ha logrado reducir considerablemente sus
costos operativos y promover una cultura de sostenibi-
lidad en el corazón de una de las ciudades más gran-
des de América Latina.17

Este tipo de certificación se expone en virtud de reco-
nocer que existen lógicas innovadoras dentro de los pro-
cesos de construcción y edificación con una preocupa-
ción legitima que promueve la arquitectura sustentable.

Las edificaciones sustentables pueden variar entre 5 y
7 por ciento en su costo inicial, sin embargo, no exis-
te comparación en términos de su costo con un edifi-
cio convencional en cuanto a su mantenimiento, ope-
ración y ciclo de vida; su diseño absorbe mayor
tiempo, pero su construcción es más rápida que la
convencional, lo cual, si se observa integralmente,
compensa sus costos.18

En el país se requiere de un marco legal nacional que
regule las edificaciones sustentables y un sistema de
calificación adecuado para los sistemas constructivos
regionales en el que habrá de trabajar legislativamente
hablando.

Es crucial impulsar el trabajo colaborativo con asocia-
ciones profesionales y gobiernos estatales para asegu-
rar el cumplimiento de las normativas y su regulación
con miras a futuro para construir un sistema de califi-
cación y certificación adecuado que considere los di-
ferentes sistemas constructivos que se desarrollan en
todo el país.

Finalmente, está iniciativa se concibe como un pro-
ducto legislativo inicial que pueda aportar globalmen-
te a en los procesos de disminución del consumo total
de energía eléctrica, en 2008 se estimaba que en el
mundo el funcionamiento la totalidad de edificios ge-
neraba el 65.2 por ciento del consumo de energía eléc-
trica y en consecuencia impactaba en la agudización
del calentamiento global del planeta.19

Esta propuesta podría repercutir positivamente en la
reducción global de 50 por ciento de las emisiones de
gases de efecto invernadero y potenciar el aprovecha-
miento de 136 millones de toneladas de cascajo de
construcción y demolición (aproximadamente 1.3 ki-
logramos por persona al día), así como promover el re-
ciclaje de cascajo, pues se estima que 90 por ciento de
éste podría reutilizarse.20

V. Contenido de la iniciativa

Esta iniciativa con proyecto de decreto se compone de
un solo artículo que, reforma la Ley de Vivienda, con
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el objeto de establecer los parámetros necesarios para
que la construcción de todo edificio habitacional con-
sidere los efectos ecológicos y que simultáneamente se
atiendan todo tipo de prácticas que protejan el medio
ambiente en cuanto al diseño, construcción, uso, man-
tenimiento, rehabilitación, demolición y reciclaje.

Asimismo, con esta iniciativa se mantiene el texto vi-
gente del segundo párrafo del mismo artículo 71 de la
Ley de vivienda, en cuanto al fomento del uso de ener-
gías renovables y se adiciona la construcción de siste-
mas de autoabastecimiento utilizando las nuevas eco-
tecnologías aplicables a la construcción de vivienda
considerando las regiones bioclimáticas del país.

A fin de ofrecer una mejor y mayor comprensión de la
iniciativa con proyecto de decreto, se presenta la pro-
puesta de manera gráfica como se muestra en el si-
guiente cuadro comparativo:

Por todo lo expuesto sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 71 de la Ley de Vivienda, en materia de arqui-
tectura sustentable

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 71
de la Ley de Vivienda, en materia de arquitectura sus-
tentable, para quedar como sigue:

Artículo 71. …

Asimismo, promoverá la arquitectura sustentable,
estableciendo los parámetros necesarios para que
la construcción de todo edificio habitacional consi-
dere los efectos ecológicos atendiendo todas las
practicas que protejan el medio ambiente en el di-
seño, construcción, uso, mantenimiento, rehabilita-
ción, demolición y reciclaje. También, fomentará el
uso de energías renovables y la construcción de sis-
temas de autoabastecimiento mediante las nuevas
ecotecnologías aplicables a la vivienda, de acuerdo
con las regiones bioclimáticas del país, utilizando
equipos y sistemas normalizados en cualquiera de sus
modalidades.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de marzo de 2025.

Diputadas: Iraís Virginia Reyes de la Torre, Laura Iraís Balleste-

ros Mancilla (rúbricas).

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 8O., 10 Y 11 DE LA LEY

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN MATERIA

DE VIVIENDA SUSTENTABLE, SUSCRITA POR LAS DIPUTA-
DAS IRAIS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y LAURA IRAIS

BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, Iraís Virginia Reyes de la Torre y
Laura Iraís Ballesteros Mancilla, integrantes del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman las fracciones IV del artículo 8, III del 10
y del 11 de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en
materia de vivienda sustentable, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. La vivienda establecida como derecho constitu-
cional

La vivienda no sólo es una necesidad fundamental pa-
ra el desarrollo humano, en términos generales, tam-
bién es sinónimo de estabilidad para las personas, pe-
ro sobre todo es reconocida como un derecho
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establecido en el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Dicho artículo establece: “Toda familia tiene derecho
a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de
alcanzar tal objetivo”.1

El Estado, a través de políticas públicas y programas
específicos, tiene la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar este derecho, asegurando que to-
das las personas tengan acceso a una vivienda adecua-
da que cumpla con los estándares de seguridad, habi-
tabilidad y servicios básicos.

II. Ley de Vivienda

La Ley de Vivienda, promulgada en 2006, regula el ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de vivienda. La fracción
VI del artículo 6 establece que para las acciones de vi-
vienda deberán propiciar y promover la sustentabili-
dad ambiental, la ordenación territorial y el desarrollo
urbano.

Todas sus disposiciones están orientadas al orden pú-
blico y al interés social, a efecto de establecer y regu-
lar la política nacional, los programas, los instrumen-
tos y los apoyos necesarios para que todas las familias
puedan disfrutar de una vivienda digna y decorosa.

En el artículo 19 se establecen los lineamientos regu-
latorios de la política nacional de vivienda, así como
los instrumentos y apoyos necesarios para el desarro-
llo del sector de la vivienda, allí mismo se plantean los
componentes de sustentabilidad, la coordinación de
instituciones, así como la relación entre los sectores
social y privado.

Respecto a la calidad y sustentabilidad, la Ley de Vi-
vienda a lo largo de diversos artículos señala los pro-
cesos de reglamentación y edificación que deben cum-
plirse para garantizar la seguridad estructural, la
habitabilidad y la sustentabilidad de toda vivienda.

También establece los lineamientos que en materia de
suelo y vivienda deben considerarse y observarse para
dotarla de equipamientos e infraestructura, vinculán-
dola con el entorno para reducir los impactos ambien-
tales en términos de emisiones de bióxido de carbono.

Promueve tecnologías acordes con los requerimientos
sociales, regionales y de la población, estableciendo
mecanismos de investigación y experimentación en
ecotecnologías para mitigar los impactos ambientales
y cumplir con los parámetros de certificación y los
principios de una vivienda digna y decorosa.

La Ley de Vivienda también enfatiza la realización de
acciones concretas en los estados y municipios, a fin
de que éstas sean congruentes con las necesidades de
cada sector de la población y con los planes y progra-
mas vigentes, con el objeto de garantizar un desarrollo
urbano mejor ordenado.

En este sentido, propone incentivar el uso de produc-
tos y materiales de construcción que eviten efluentes y
emisiones que deterioren el medio ambiente, así como
apoyar aquellos que propicien el ahorro de energía, el
uso eficiente de agua entubada y un ambiente más
confortable y saludable dentro de la vivienda, sin de-
jar de lado las consideraciones de las características
específicas del clima propio de cada región.

III. Vivienda y ambiente

El desarrollo de vivienda como un derecho constitu-
cional de la población tiene una interrelación muy es-
trecha con el medio ambiente, a efecto de promover un
desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida de
las personas.

El derecho a la vivienda no solo implica contar un te-
cho, sino también que la vivienda sea adecuada, segu-
ra y saludable. En este contexto la promoción, diseño
y construcción de vivienda sustentable se convierte en
un eje nodal.

En el artículo 4o. constitucional se hace referencia a
que

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambienta-
les generarán responsabilidad para quien lo provoque
en términos de lo dispuesto por la ley.2

Desde esta lógica, la vivienda de carácter sustentable
está diseñada para minimizar el impacto ambiental,
mediante la utilización de materiales ecológicos, tec-
nologías eficientes en el uso de energía y agua, con lo
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cual se promueven prácticas de construcción que re-
ducen la huella de carbono.

El derecho al medio ambiente reconoce la necesidad
de vivir en un entorno limpio y saludable. La cons-
trucción de viviendas sustentables contribuye directa-
mente a este derecho, al reducir la contaminación y
preservar los recursos naturales. Además, estas vivien-
das fomentan una mayor conciencia ambiental entre
los residentes, quienes adoptan prácticas más sosteni-
bles en su vida diaria. De esta manera, la integración
de ambos derechos no solo mejora la calidad de vida
de las personas, sino que también asegura un futuro
más sostenible para las generaciones venideras.

En el contexto local y global del ambiente pensamos
que todos los esfuerzos contenidos en la norma jurídi-
ca mexicana deberán comenzar a establecerse con la
idea de pensar y promover la vivienda sustentable.

IV. La vivienda como una prioridad sexenal

De acuerdo con información de la Secretaría de Des-
arrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) actual-
mente en el país existe un déficit habitacional de más
de 8 millones de viviendas, de la cuales 1.6 millones
corresponde a la falta de nuevas casas y/o departa-
mentos y las 6.4 millones se encuentran en situación
de rezago habitacional, lo cual significa que carecen
de materiales adecuados, falta de espacios o servi-
cios.3

El gobierno federal manifestó un importante plan de
construcción de vivienda, en el cual fue señalada la
meta para el sexenio actual en al que se estableció la
edificación de un millón de viviendas, de las cuales
500 mil estarán a cargo del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores y 500 mil a cargo de la
Comisión Nacional de Vivienda (Conavi).4

La creciente demanda de vivienda y la expansión de
las manchas urbanas requieren una política integrado-
ra que promueva un desarrollo equilibrado, garanti-
zando la sostenibilidad y la mejora continua de la ca-
lidad de vida de los habitantes.

La vivienda y los sistemas urbanos desempeñan un pa-
pel crucial en la mitigación de las emisiones de gases
de efecto invernadero, y tampoco es menor enfatizar
que en las áreas urbanas se consume aproximadamen-

te 50 por ciento de los recursos energéticos.

Por tanto, pensamos que es no sólo importante, sino
necesario desarrollar instrumentos y mecanismos que
fortalezcan la colaboración entre los tres órdenes de
gobierno y los sectores social y privado, con el fin de
fortalecer una visión unificada sobre la política públi-
ca de vivienda sustentable en el país.

Por lo tanto, es fundamental que los gobiernos de los
tres órdenes incorporen en sus marcos normativos los
criterios de ordenamiento territorial, planeación urba-
na y vivienda sustentable, no solo para alinear la polí-
tica nacional de vivienda, sino también como parte de
una estrategia para asumir los compromisos adquiri-
dos en materia ambiental y vivienda como derechos de
la población.

V. Vivienda sustentable en el mundo

La vivienda se considera sustentable cuando incorpo-
ra aspectos como el diseño bioclimático y la eficiencia
energética. Esto se logra mediante la adopción de tec-
nologías sostenibles en un paquete básico que abarca
gas, electricidad y agua, con el objetivo de reducir el
consumo de energía, los costos de servicios (gas, elec-
tricidad y agua) y las emisiones de bióxido de carbo-
no.5

Por otro lado, la lógica del planteamiento de vivienda
sustentable incluye la integración de la cadena pro-
ductiva relacionada con su construcción, considerando
la huella de carbono a lo largo de su ciclo de vida, que
incluye la fabricación de materiales de construcción,
su transporte, el proceso de edificación y equipamien-
to de los desarrollos habitacionales, así como la opera-
ción de las viviendas durante su vida útil.

De acuerdo el informe de World Green Building
Trends 2019, diversos países apoyan el crecimiento de
construcciones ecológicas y con el diseño como factor
diferenciador y son cinco los que lideran estos proyec-
tos sostenibles; como se muestra a continuación:
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Cuadro de elaboración propia con información de Cu-
pastone.6

VI. La vivienda sustentable en México

Entre las líneas programáticas del gobierno federal en
materia de vivienda sustentable hay antecedentes des-
de 2009; por ejemplo, la Hipoteca Verde del Instituto
Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabaja-
dores (Infonavit) y el programa Ésta es tu Casa.7

El primero consistía en equipar a la vivienda de un pa-
quete tecnológico para el uso sustentable del agua y el
ahorro energético en electricidad y gas, que permite
obtener hasta 48 por ciento de ahorro en el consumo
de ambos.

Asimismo, los pagos en los recibos por concepto de
luz, agua y gas mostraron una reducción con un aho-
rro promedio de veintiséis pesos para el caso de habi-
tantes de viviendas sustentables de interés social cons-
truidas para personas trabajadoras. En el caso de las
emisiones de bióxido de carbono, se estimó que el
ahorro anual por cada vivienda representó un ahorro
de entre 1 y 1.5 toneladas.8

El programa Hipoteca Verde es esencialmente un es-
quema crediticio en el cual se generan apoyos para
motivar a generar desarrollos sustentables; éste en sus
inicios fue un plan piloto pero debido al éxito logrado,
a partir de 2009 comenzó a funcionar como tal y en
2011 paso a ser Hipoteca Verde Flexible, que permite
a los derechohabientes seleccionar las ecotecnologías
que mejor satisfagan sus necesidades encaminadas ha-
cia la vivienda sustentable.

El éxito de este programa consiste en que ha propor-
cionado a cientos de trabajadores una vivienda nueva
energéticamente eficiente y poco contaminante, maxi-
mizando la eficiencia energética y disminuyendo de
manera importante las emisiones de CO2, así como el
consumo de agua y gas, lo que se traduce en conside-
rables ahorros en dinero que van directo al bolsillo de
los beneficiarios. Sólo en 2011 se otorgaron 376,815
créditos con Hipoteca Verde que representaron 75 por
ciento de los créditos otorgados por el Infonavit ese
año […]. Así, de 2007 a 2012 el Infonavit otorgó más
de un millón de créditos con el programa Hipoteca
Verde.9

Por lo que correspondió a la ayuda de subsidios fede-
rales el programa “Esta es tu Casa”, también impulsa-
do en 2009, permitió que las personas con menores re-
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cursos, que no son elegibles para obtener un crédito hi-
potecario, pudieran acceder a una vivienda sustenta-
ble.10

Mediante el programa de subsidio Ésta es tu Casa se
otorgaron entre 2009 y 2011 más de 243 mil subsidios
para Hipoteca Verde apoyos para adquirir un lote, una
vivienda nueva o usada, auto producir, o mejora de vi-
vienda, como una forma de ayudar a consolidar el pa-
trimonio de estos hogares.11

La política de vivienda en el país durante los últimos
veinte años ha experimentado una significativa trans-
formación de cara hacia la sostenibilidad ambiental.
Sin duda alguna esto ha sido el resultado de la imple-
mentación de programas de carácter innovador en ma-
teria de vivienda.

Aunado a lo anterior también ha desempeñado un pa-
pel importante la promulgación de leyes que fomentan
la incorporación de elementos y características ecoló-
gicas en las viviendas, ya sean nuevas o existentes.
Cabe mencionar que estos cambios han introducido
incentivos para mejorar la eficiencia energética, con-
tribuyendo así a la mitigación del cambio climático.

Con la promulgación de estas nuevas leyes centradas
en la sostenibilidad de la vivienda, la política habita-
cional mexicana establece las bases para una política
pública que avanza hacia la sostenibilidad. Esto, de al-
guna manera, reafirma el compromiso de combatir el
cambio climático y promover acciones para un des-
arrollo sostenible.

Los programas de política habitacional en México han
demostrado que están cada vez más orientados a pro-
mover la sostenibilidad en la vivienda. Estos esfuerzos
buscan establecer directrices que reduzcan significati-
vamente el impacto ambiental de las viviendas de in-
terés social, mejorando así la calidad de vida de sus
habitantes.

Aunque las acciones para desarrollar viviendas susten-
tables aún no son suficientes, los programas existentes
representan un buen punto de partida, pero es necesa-
ria la búsqueda de mejoras con la esperanza de que en
un futuro cercano se incorporen, además de las eco-
tecnologías ya implementadas, nuevas técnicas cons-
tructivas y materiales de construcción más eficientes
que minimicen los riesgos naturales.

También se espera la utilización de energías alternati-
vas como la eólica y la integración de la vivienda sus-
tentable con otros programas complementarios, como
la movilidad sustentable y el transporte público, con el
objetivo de construir ciudades habitables y deseables.

VII. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa se compone de un solo artículo
que, plantea reformar la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a efecto de establecer como parte de las atri-
buciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano que, los lineamientos en materia de
equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vin-
culación con el entorno incluyan acciones que se rea-
licen en materia de vivienda, con enfoque sustentable.

Respecto a las atribuciones de las entidades federati-
vas se propone que, tengan la capacidad de promover
el cumplimiento y la efectiva protección de los dere-
chos humanos relacionados con el Ordenamiento Te-
rritorial de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo
Urbano y la vivienda sustentable.

Finalmente, se establece que entre las atribuciones de
los municipios se incluya la promoción, el cumpli-
miento y la plena vigencia de los derechos relaciona-
dos con los asentamientos humanos, el Desarrollo Ur-
bano y la vivienda sustentable, para quedar como se
presenta gráficamente en el siguiente cuadro compara-
tivo:
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Por todo lo expuesto sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 8, 10 y 11 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de vivienda sustentable

Único. Se reforman las fracciones IV del artículo 8,
III del 10 y XXIII del 11 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Des-
arrollo Urbano, en materia de vivienda sustentable, pa-
ra quedar como sigue

Artículo 8. …

I. a III. …

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipa-
miento, infraestructura, medio ambiente y vincula-
ción con el entorno, a los que se sujetarán las ac-
ciones que se realicen en materia de uso o
aprovechamiento del suelo, así como de vivienda,
con enfoque sustentable, financiadas con recursos
federales, en términos de la Ley de Vivienda, así co-
mo las de los organismos que financien vivienda
para los trabajadores en cumplimiento a la obliga-
ción que consigna el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

V. a XXXII. …

Artículo 10. …

I. y II. …

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protec-
ción de los derechos humanos relacionados con el
ordenamiento territorial de los asentamientos hu-
manos, el desarrollo urbano y la vivienda sustenta-
ble;

IV. a XXVII. …

Artículo 11. …

I. a XXII. …

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigen-
cia de los derechos relacionados con los asenta-
mientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivien-
da sustentable;

XXIV. a XXVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de marzo de 2025.

Diputadas: Iraís Virginia Reyes de la Torre, Laura Iraís Balleste-

ros Mancilla (rúbricas).

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 46 BIS A LA LEY DE CAMI-
NOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, Y REFOR-
MA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA DE UN SER-
VICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD PARA LAS PERSONAS PA-
SAJERAS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ALFONSO RAMÍ-
REZ CUÉLLAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Y CLAUDIA GABRIELA SALAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, Alfonso Ramírez Cuéllar y Claudia
Gabriela Salas Rodríguez, integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Morena y de Movimiento Ciudada-
no, respectivamente, en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a con-
sideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 46 Bis a la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y
reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de un servicio
eficiente y de calidad para las personas pasajeras, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El autotransporte de pasajeros es un sector clave en la
movilidad de millones de mexicanos y mexicanas, ya
que proporciona un medio de transporte accesible y
económico a lo largo y ancho del país. Sin embargo,
las crecientes preocupaciones sobre la seguridad de
quienes lo usan, particularmente en relación con las
desapariciones forzadas y otros delitos asociados al
transporte, exigen la implantación de medidas preven-
tivas que garanticen la seguridad de las pasajeras y los
pasajeros y la trazabilidad de quienes utilizan estos
servicios. Este sector, que conecta a grandes urbes con
localidades rurales, juega un papel esencial en la co-
hesión social y económica del país, pero su vulnerabi-
lidad actual compromete la confianza de las ciudada-
nas y los ciudadanos.

Contexto nacional del autotransporte de pasajeros

En México, el sistema de autotransporte de pasajeros
es uno de los más utilizados, especialmente para viajes
largos y rutas interurbanas.
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Según datos de la Secretaría de Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transportes (SICT), operan 4 mil 242
empresas de transporte, con 71 mil 562 vehículos en
circulación que cubren rutas nacionales. Estas cifras
reflejan la importancia del transporte terrestre en el día
tras día de millones de mexicanos.1

La relación de terminales de autotransporte, según la
SICT asciende a 976 terminales en toda la república.
La tabla siguiente muestra la relación de terminales
por entidad federativa:2

Se estima que millones de personas pasajeras utilizan
el servicio de autobuses en México, siendo uno de los
medios más accesibles y frecuentes para viajar dentro
del país, especialmente en rutas de larga distancia. El
volumen de personas que se desplazan en autotrans-
porte está distribuido en diversas rutas, que incluyen
destinos desde los grandes centros urbanos hasta loca-
lidades rurales. Cada año, las estadísticas muestran un
aumento en el número de personas usuarias, por lo que
la seguridad en estos medios de transporte debe ser
una prioridad.3

Problemática específica

Nuestro país ha experimentado una transformación
que ha reducido los delitos de alto impacto; sin em-
bargo, han surgido nuevos factores que ponen en ries-
go a los sectores más vulnerables de la población. Uno
de ellos es la falta de oportunidades laborales, que
obliga a muchas personas a migrar en busca de mejo-
res condiciones de vida.

Como consecuencia, la desaparición de personas ha
aumentado en diversas entidades de la República Me-
xicana, especialmente en las terminales de autobuses.
Existen registros de familiares y amigos que salen de
estos lugares con rumbo a sus trabajos, pero después
no se vuelve a tener noticias sobre su paradero.

Caso: Nueva Central Camionera de San Pedro Tla-
quepaque, Jalisco

La Nueva Central Camionera de San Pedro Tlaquepa-
que, reconocida como la estación de autobuses foráne-
os más grande de Jalisco, es un punto clave para la
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movilidad estatal y nacional. Aunque muchas personas
la asocian con la ciudad de Guadalajara, su ubicación
corresponde al municipio de San Pedro Tlaquepaque.

Este espacio, que recibe diariamente a miles de perso-
nas usuarias provenientes de diferentes partes del país,
ha sido históricamente un núcleo de actividad econó-
mica y de conectividad esencial para la región.

Sin embargo, en los últimos años, la central ha sido
objeto de preocupación debido al alarmante incremen-
to de incidentes relacionados con la seguridad. Entre
junio y diciembre de este año, se reportaron al menos
67 fichas de persona desaparecidas, con una marcada
prevalencia de hombres jóvenes entre las víctimas.4

Las investigaciones apuntan a la participación de gru-
pos delictivos que operan en la zona, aprovechándose
de la vulnerabilidad de los viajeros. Algunas de las tác-
ticas identificadas incluyen el uso de ofertas de em-
pleo falsas para atraer a personas con el objetivo de re-
clutarlas para actividades ilícitas.

Esta situación no sólo compromete la seguridad de las
personas usuarias, sino que afecta directamente la per-
cepción de confianza en el autotransporte de pasajeros,
un servicio esencial para la región.

La inseguridad en la nueva central camionera no sólo
pone en riesgo la vida y la integridad de las ciudadanas
y los ciudadanos, sino que también genera un efecto
negativo en el tejido social y económico del municipio.
Esta Central debe ser un espacio de tránsito seguro pa-
ra las personas usuarias; no obstante, la actual situación
desalienta a viajeros y afecta el comercio local.

La imagen de San Pedro Tlaquepaque también se afec-
ta, dificultando los esfuerzos para promoverlo como
un municipio turístico y dinámico. Además, este pro-
blema profundiza las brechas de desigualdad, ya que
las principales víctimas de estas desapariciones son
personas provenientes de contextos económicos vul-
nerables, lo que perpetúa ciclos de marginación y vio-
lencia estructural.

Datos del Registro Nacional de Personas Desapare-
cidas y no Localizadas

Conforme a estadísticas actualizadas del Registro Na-
cional de Personas Desaparecidas y no Localizadas,5

proporcionadas por la Comisión Nacional de Búsque-
da, desde 1952 que fue el año de registro de la prime-
ra persona desaparecida hasta 2025, se muestra con-
forme a gráficas expuestas, que hay 349 mil 732
personas desaparecidas, no localizadas y localizadas,
de las que se han localizado 226 mil 608 personas, 17
mil 635 personas localizadas sin vida y 208 mil 973
personas localizadas con vida; 121 mil 844 personas
desaparecidas y no localizadas, 112 mil 815 personas
desaparecidas, 10 mil 309 personas no localizadas.

Aunado a ello, se piensa que el sector más vulnerable
en dicha problemática son las mujeres, pero conforme
los datos que nos muestran han sido 94 mil 580 los
hombres desaparecidos, en contraste de las 28 mil 109
mujeres desaparecidas y 435 personas desaparecidas
sin género determinado.6

Resulta necesario visibilizar que cerca de 6 mil 117
personas extranjeras han desaparecido o no han sido
localizadas. Y un poco más de 20 mil 165 han desapa-
recido o no han sido localizadas, sin establecer una co-
rrelación con su nacionalidad.7

Por todo lo anterior, debe crearse una base de datos
con el fin de que se fortalezca la seguridad y la orga-
nización en este sector, el cual es clave para la movili-
dad nacional, por lo que se propone una adición a la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, la
cual tiene como objetivo establecer un mecanismo
efectivo para poder identificar a las personas usuarias
del autotransporte de pasajeros, de modo que, en caso
de una emergencia o incidente, se pueda contar con
una base de datos confiable y conforme lo estipule la
ley en la materia, que permita la localización y el se-
guimiento de las personas involucradas. Además, ser-
virá para desincentivar el uso de autobuses para acti-
vidades ilícitas, como el tráfico de personas, ya que los
pasajeros deberán identificarse formalmente.

Con relación al párrafo que antecede, es de suma im-
portancia y urgencia implementar medidas y acciones
que ayuden a proteger y disminuir la desaparición de
personas, ya que es una problemática en demasía pre-
ocupante que deja una herida sumamente dolorosa en
las familias y por ende en la sociedad.

Estas desapariciones, ocurridas en inmediaciones o
durante trayectos hacia la central, evidencian la nece-
sidad de medidas más rigurosas para proteger a los pa-
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sajeros y aunque las autoridades han implementado
ciertos esfuerzos para mitigar estos riesgos, la falta de
controles adecuados sobre la identidad de los pasaje-
ros en rutas de largo recorrido sigue siendo un punto
vulnerable.

Objetivo de la iniciativa

La presente iniciativa tiene como objetivo establecer
que los permisionarios deberán requerir a las personas
pasajeras, en el momento de la compra del boleto, la
presentación de información, documentación y datos
personales necesarios para su identificación. Esto in-
cluirá la creación de una base de datos confiable que
permita la localización y el seguimiento de las perso-
nas en caso de emergencia o incidente. Además, se
busca desincentivar el uso de autobuses para activida-
des ilícitas como el tráfico de personas.

Beneficios de la iniciativa

La implantación de estas medidas traerá los siguientes
beneficios:

1. Prevención de delitos y desapariciones: La
obligación de presentar identificación oficial dismi-
nuirá el riesgo de desapariciones sin rastro en el sis-
tema de transporte.

2. Mayor transparencia y control: Los permisio-
narios podrán llevar un control más riguroso sobre
los pasajeros, facilitando la creación de bases de da-
tos.

3. Desincentivar el uso ilegal del transporte: Di-
ficultará el uso de autobuses para actividades como
la trata de personas o el traslado de delincuentes.

4. Colaboración mejorada: Fomentará una mejor
cooperación entre las autoridades, operadores y em-
presas de transporte para responder ante incidentes
de seguridad.

Esta modificación fortalecerá la seguridad de los pasa-
jeros, fomentará la confianza en el sistema de trans-
porte y contribuirá a la disminución de delitos y des-
apariciones. 

Además, las bases de datos facilitarán la acción inme-
diata en casos de emergencia, protegiendo tanto a los

pasajeros como al sector en general. Se espera que es-
tas acciones también mejoren la percepción pública de
la calidad del servicio, al asociarlo con un entorno más
seguro y organizado.

La seguridad en el transporte público es una responsa-
bilidad compartida entre autoridades, operadores y
usuarios. La obligación de presentar identificación ofi-
cial es un paso esencial para garantizar un sistema más
seguro y confiable. Esta medida contribuirá significa-
tivamente a reducir los delitos y a proteger a los sec-
tores más vulnerables de nuestra sociedad.

Al adoptar estas medidas, se logrará un transporte dig-
no, seguro y eficiente, acorde a las necesidades actua-
les de la población y los desafíos que enfrenta el país.

Cuadro comparativo

Para ilustrar de mejor manera la propuesta, se presen-
ta el siguiente cuadro comparativo:

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
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La incorporación del artículo 46 Bis a la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal representa un
avance significativo en la regulación del servicio de
transporte de pasajeros al establecer obligaciones es-
pecíficas para los permisionarios. Esta disposición
busca garantizar un servicio eficiente, seguro y de ca-
lidad mediante la implementación de medidas norma-
tivas claras y orientadas a fortalecer la seguridad y el
control del autotransporte de pasajeros.

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

La reforma al párrafo quinto del artículo 27 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial fortalecerá el
control y la protección de los datos de las pasajeras,
evitando que los permisionarios tengan un control ab-
soluto de la base de datos. Esta medida reducirá el
riesgo de un uso indebido de la información y limitará
la posibilidad de que grupos delictivos accedan a ella.

Además, la reforma establece la obligación de que los
permisionarios transfieran toda la información al Sis-
tema de Información Territorial y Urbano, que opera
conforme a los lineamientos de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Parti-
culares. De esta manera, se garantiza un manejo más
seguro y transparente de los datos, previniendo posi-
bles actos de corrupción y protegiendo la privacidad
de las personas usuarias del transporte.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración
de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona el artículo 46 Bis a la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para que-
dar como sigue:

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Título Tercero
Del Autotransporte Federal

Capítulo II
Del Autotransporte de Pasajeros
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Artículo 46 Bis. Los permisionarios están obligados
a proporcionar un servicio eficiente y de calidad a
las personas pasajeras.

Para garantizar lo anterior deben respetar y cum-
plir cuando menos lo siguiente:

I. Requerir a las personas pasajeras, en el mo-
mento de la compra del boleto, la presentación
de información, documentación y datos persona-
les necesarios para su identificación, garantizan-
do el cumplimiento de la normativa en materia
de protección de datos personales;

II. Requerir la identidad de las personas pasaje-
ras mediante la solicitud y revisión de documen-
tos oficiales de identificación al momento del
abordaje;

III. Establecer mecanismos para verificar el
abordaje y descenso de cada persona en la uni-
dad de la línea de autotransporte, con la finali-
dad de garantizar un traslado más seguro y con-
trolado;

IV. Establecer mecanismos y procedimientos que
garanticen el cumplimiento de las normas de se-
guridad aplicables, incluyendo la prevención de
actos ilícitos.

V. Proporcionar al Sistema de Información terri-
torial y Urbano, la información completa y opor-
tuna de la base de datos de todas las pasajeras
que ocuparon el servicio de autotransporte, con
la finalidad de unificar la información de su pa-
radero y destino.

Segundo. Se reforma y adiciona el párrafo quinto del
artículo 27 de la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad vial, para quedar como sigue:

Capítulo IV
Sistema de Información Territorial y Urbano

Sección Primera
Movilidad y Seguridad Vial dentro del 

Sistema de Información Territorial y Urbano

Artículo 27. …

…

…

…

El Sistema de Información Territorial y Urbano en ma-
teria de movilidad y seguridad vial estará formado por
una base de datos integrada por la información que
proporcionen las autoridades federales, las entidades
federativas, los municipios, las demarcaciones territo-
riales y las empresas de autotransporte de pasaje-
ros, en el ámbito de sus competencias, de conformidad
con esta Ley y demás disposiciones que al efecto se
emitan.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
decreto no se destinarán más recursos económicos de
los establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. 

Tercero. Los Congresos locales deberán armonizar su
legislación en un plazo no mayor a 90 días naturales a
partir de la publicación del presente decreto.

Notas

1 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes

(2023), Estadística Básica 2023, https://www.sct.gob.mx/transpor-

te-y-medicina-preventiva/autotransporte-federal/estadistica/2023/

2 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes

(2023), Relación de Terminales Autorizadas,

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Ter-

minales/RELACI%C3%93N_DE_TERMINALES_AUTORIZA-

DAS_2023__PLATAFORMA_DE_LA_SICT_.pdf

3 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes

(2023), Estadística Básica del Autotransporte Federal de 2023,

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/EST

_BASICA/EST_BASICA_2023/Estad%C3%ADstica_B%C3%A

1sica_del_Autotransporte_Federal_2023.pdf
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4 Denuncian desaparición de jóvenes que fueron citados a falsas

entrevistas de trabajo en Tlaquepaque [video], 25 de febrero de

2025. YouTube,

https://www.youtube.com/watch?v=ZKo0EiDP8zM

5 Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (sin fecha). Regis-

tro Nacional de Personas Desaparecidas o no Localizadas. Secre-

taría de Gobernación,

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Contexto-

General

6 Comisión Nacional de Búsqueda (2024), Versión estadística

Rnpdno, https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashbo-

ard/ContextoGeneral, 16 de diciembre de 2024.

7 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de marzo de 2025.

Diputados: Alfonso Ramírez Cuéllar, Claudia Gabriela Salas Ro-

dríguez (rúbricas).
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